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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 15 , de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............   3,128
Libras .....................................  30,660
Dólares ...................................  10,950
Francos suizos .....................  252,970
Francos belgas .....................  21,900
Florines ................................... 288,157
Escudos .................................  38,086
Coronas suecas .....................  2,116
Coronas danesas ..........   1,585
Coronas noruegas .................  1,533
Deutschmarks .......................  2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Base Mixta de Carros de Combate 
y, Tractores de Segovia

E x p e d ie n t e  de c o m p r a  n ú m e r o  1
(GESTIÓN DIRECTA)1

Habiendo quedado desierta la segunda 
subasta para la adquisición de las má
quinas que a continuación se expresan, 
y aprobada por la Superioridad la refe
rida adquisición por gestión directa, se 
pone en conocimiento de cuantos indus
triales les pueda interesar su suminis
tro, que a partir de la publicación del 
presente anuncio, y hasta el día 24 de 
los corrientes, se admiten ofertas sobre 
las citadas máquinas, dirigidas al se
ñor Teniente Coronel Jefe de esta Base. 

Maquinaria que se cita:
Una limadora de 300 mm.
Tres tornos monopolea.
Un tomo paralelo de 2 m.
Las condiciones técnicas y legales se

rán las mismas que rigieron en la se
gunda subasta, y se encuentran de ma
nifiesto todos los días laborables en el 
tablón de anuncios de este Centro.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta de los adjudicatarios 

Segovia, 10 de octubre de 1956.
4.074-0. 1 » 15-10-956

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

TARRAGONA
E dicto

Don José María Esplau Die, Teniente de 
Navío, Juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Tarra
gona.
Hago saber: Que por haber sufrido ex

travio la real patente de navegación del 
buque «Paquita M. de Ricoma», folio 
150 de la lista segunda de Tarragona (ex 
«M. D. Casanovas» y «Luis Pozuelo»), 
número 1.868, expedida en 14 de diciem
bre de . 1935, queda nulo y sin ningún va
lor el expresado documento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo presentar, los que 
se crean perjudicados, cualquier recla
mación u oposición ante este Juzgado, 
en un plazo de dos meses, contados a 
partir de la publicación del presente 
edicto. . < .

Tarragona, 5 de octubre de 1956. 
5.233—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
anuncia que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación ae esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva deposi
tada los posibles reclamantes a don An
drés Alarcón Delegado, en su carácter 
de adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupo «Santa Bárbara», de 
10 viviendas protegidas, en El Centinillo 
(Jaén), ya que según comunicación ce 
7 de enero de 1950, el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha dado por recibi-. 
das definitivamente tales obras.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.065-0

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación cíe Obras Públicas, se 
anuncia que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva depo
sitada los posibles reclamantes a don 
Juan Jurado Cejudo, en su carácter ae 
adjudicatario de las obras de construc
ción del grupo «San Andrés», de 10 vi
viendas protegidas, en Baeza (Jaén), ya 
que según comunicación de 8 de sep
tiembre de 1955, el Instituto Nacional 
de la Vivienaa ha dado por recibidas de
finitivamente tales obras.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.066-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Pifia Sedeño, que últimamente 
tuvo su domicilio en Málaga, Santa Cris
tina, número 3, y Francisco Roldán Hi
dalgo, que lo tuvo en Madrid, calle Agui- 
luz, número 4, se les hace saber por me
dio de la presente que:

En sesión celebrada por la Comisión 
Permanente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, el día 
21 de junio de 1956 para la vista del 
expediente número 235 de 1950, instruido 
por el mismo, según acta levantada el 
día 14 de agosto de 1950 por funcionario 
del Cuerpo General de Policía en Cádiz, 
se ha dictado sentencia comprensiva en
tre otros extremos, de los siguientes par
ticulares:

•I.® Declarar cometida una falta de 
defraudación comprendida en el caso 14 
del artículo octavo de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929 y otra de las comprendidas en 
el Decerto de 20 de febrero de 1941

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Julián Alonso Velázquez. 
Rafael Pifia Sedeño y Francisco Roldán 
Hidalgo.

3.° Imponer las multas siguientes
A Julián Alonso Velázquez, por Ley 

de Contrabando y Defraudación, 14.526,13 
pesetas; por Decreto de 20-2-1942, 20.266,67 
pesetas; total, 34.792,80 pesetas.

A Rafael Pifia Sedeño, por Ley de Con
trabando y Defraudación, 14.526,13 pese

tas; por Decreto de ,20-2-1942, 20.266,67 
pesetas; total, 34.792,80 pesetas.

A Francisco Roldán Hidalgo, poi Ley 
de Contrabando y Defraudación, 14.526,13 
pesetas; por Decreto de 20-2-1942, 20.266,66 
pesetas; total, > 34.792,79 pesetas.

Total importe de las multas; ciento 
cuatro mil trescientas setenta y ocho pe
setas con treinta y nueve céntimos.

4.° Declarar, con respecto de los en
cartados en el presente expediente, Ma
nuel Martinez Martínez y José Lozano 
Aragón que no procede apreciar respon
sabilidad a cargo de los mismos por no 
haber quedado probada su participación 
en los hechos.

5.° Declarar al actual propietario del 
vehículo matrícula SE-20261, don José 
Bonmatí de la Rimada, exento de toda 
responsabilidad por haber quedado pro
bado su total desconocimiento de la in
fracción cometida; y por aplicación de 
los preceptos de la regla tercera del ar
tículo sexto del Decreto conjunto de los 
Ministerios de Justicia, Industria y Co
mercio, Obras Públicas y Hacienda de 
14 de julio de 1950, que deberá proceder 
a hacer efectivo—en su caso—el impor
te de la garantía constituida de los 
derechos arancelarios del vehículo en el 
plazo que en dicho artículo se señala, 
en el caso de resultar insolventes los 
sancionados como autores.

6.° Haber lugar a la concesión de pre
mio al aprehensor en lo que a la falta 
de defraudación se refiere.

En su virtud se le requiere para que 
conforme determina el Vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De- 
fradación de 11 de septiembre de 1953 
ingrese en el plazo de quince días en la 
Intervención de Hacienda de esta De
legación (previa presentación en la Se
cretaría de este Tribunal) las multas 
que a cada uno le han sido impuestas, 
bien entendido que de no hacerlo se 
dictarán las oportunas providencias para 
su cobro por vía de apremio, conforme el 
acuerdo recaído. -•

Contra el presente fallo pueden inter
poner recurso ante el Tribunal Econó
mico-administrativo, en el plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
de la fecha de publicación en este diario 
oficial, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 104 del mencionado 
texto legal. *

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines dispuestos en el Reglamento 
de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 28 de septiembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, Juan M. Ponce. 
Visto bueno, el Presidente del Tribunal, 
Fernando Llamas.

5.127.—O.
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

l Desconociéndose el actual domicilio de 
María Romo Lázaro, por la presente s  ̂
le comunica que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado pri
mero del artículo 75 de la vigente Ley 
ce Contrabando y Defraudación, ha dic
tado providencia con esta fecha en el 
expediente 124-56, instruido por apre
hensión de varios efectos de procedencia 
extranjera, * calificando en principió la 
supuesta infracción como de menor tíuan- 
lía, y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu- 
ral, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
K j s  artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimien
to, advirtiéndole que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el Ilus
trísimo señor Presidente de este Tri* 
bunal.
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Sevilla, 24 de septiembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos Manuel 
Herrera de Vargas.—Visto bueno, él Pre
sidente, Juan González-Palomino Martí
nez.

5.130-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
. Manuel Lozano Ferrando, por la presen

te se le comunica que con fecha 21 de 
septiembre de 1956 se ha dictado provi
dencia por el ilustrísimo señor Presiden
te- en el expediente 186-56, en la que 
teniendo en cuenta el valor del género 
aprehendido, importante 9.784 pesetas, se 
considera en principio cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía para cuyo conocimiento es compe
tente el Tribunal en Comisión Perma
nente.

Lo que se publica para su conocimien
to, quedando advertido de que contra di
cha providencia, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado 2 dei ar
ticulo 75 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953, podrá formular 
recurso de súplica ante el propio Presi
dente durante el día siguiente a la pu
blicación de la presente notificación.

Sevilla, 24 de septiembre de 1956.—-El 
Secretario del Tribunal, Carlos Manuel 
Herrera Vargas.—Visto bueno, el Pre
sidente, Juan González-Palomino Martí
nez.

5.132-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Robín Blyth, por la presente se le co
munica que el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado primero del ar
tículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, ha dictado 
providencia con esta fecha en el expe
diente 147/56, instruido por aprehensión 
de un automóvil, calificando, en principio, 
la supuesta infracción como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señala
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimien
to; advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
limo. Sr. Presidente de este Tribunal.

Sevilla, 24 de septiembre de. 1956.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos Manuel 
Herrera de Vargas.—Visto bueno, el Pre
sidente, Juan González-Palomino Mar
tínez.

5.131.—O.

TRIBUNAL ECONOMICO- 
ADMINISTRATIVO

MADRID
Notificación a la Sociedad «Electricista 

Toledana, S. A.»
Sección primera.—Utilidades.
R. G. 504-2-49.
R. S. 238-49.
En la villa de Madrid a 21 de noviembre 

de, 1952, en la reclamación económico- 
administrativa que en grado efe apelación 
pende ante este Tribunal Central, pro
movida por «Electricista Toledana, S. A.», 
con domicilio en Getafe, calle de la Mag
dalena, núm. 16, representada por don 
Gabriel de Garnica Mansi, contra acuer
do del Tribunal Provincial de Madrid, de 
10 de mayo de 1949, relativo a liquida
ción provisional por 1^ Tarifa 3.a de la 
Contribución sobre las Utilidades, corres
pondiente al ejercicio 1947;

Resultando que por «Electricista Tole
dana, S. A.» se presentó la documentación 
Mglamentaria, incluida una declaración 
Jurada a los efectos de la Tarifa 3.a de 
dicha Contribución, en la que señalaba

como cuota a ingresar la mínima sobre 
e* capital, importante 45.736,09 pesetas, 
y que la Administración de Rentas Pú
blicas, en 13 de agosto de 1948, practicó 
liquidación provisional por el concepto y 
periodo indicados, aceptando las bases 
propuestas por el contribuyente, pero 
rechazando la deducción que éste hacía 
de la cuota y liquidando en cambio sobre 
ésta el 10 por 100 del recargo provincial, 
con lo que el total a ingresar ascendió a 
50.310,04 pesetas;

Resultando que la liquidación anterior 
fué notificada el 26 de noviembre ê
1948, y que la Sociedad interesada pro
movió contra ella reclamación económico- 
administrativa, mediante escrito presen
tado el día 6 de diciembre del mismo año, 
el cual, durante el período de vista del 
expediente fué ampliado por otra en el 
que pedía se anulase la liquidación prac
ticada para que fuera sustituida por otra 
en la que se produjese de la cuota 'a 
devengada por Territorial y justificaba 
su petición alegando que esta deducción 
era obligada con sujeción a la Ley de 31 
de diciembre de 1942, puesto que, según 
razonaba, los bienes gravados por Terri
torial eran indispensables para el ejercicio 
de su negocio fundamental, en prueba de 
le cual acompañaba una copia de sus 
Estatutos, relación dé los bienes en cues
tión y recibos correspondientes de la 
Contribución Territorial y un informe d e . 
un Ingeniero de Minas acférca de la in
tervención de los repetidos inmuebles en 
el proceso industrial básico;

Resultando que el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en su sesión 
del 10 de mayo de 1949, acordó desesti
mar la reclamación y que este acuerdo 
quedó debidamente notificado el 31 de 
mayo de 1949;

Resultando que contra el acuerdo ante
rior, la Sociedad reclamante ha formula
do recurso de alzada para ante este Tri
bunal Central, en escrito presentado en 
su propia Secretaría el 18 de junio de
1949, en el que reitera lo solicitado en 
primera instancia e insiste en las mismas 
alegaciones que entonces hizo;

Considerando que compete a este Tribu
nal Central, por razón de la materia y 
de la cuantía del asunto, la reslución, en • 
segunda instancia, de la presente recla
mación, conforme a lo dispuesto en el nú
mero segundo del artículo 42 del Regla
mento de procedimiento de 29 de julio 
de 1924, y que el recurrente ha acreditado 
su personalidad y promovido la alzada 
dentro del plazo establecido a tal efecto 
en el artículo 86 del mismo Reglamento;

Considerando que como tiene ya reco
nocido este Tribunal Central en numero
sas resoluciones, entre ellas en la de 26 de 
octubre de 1951, si bien en las liquidacio
nes provisionales que por Tarifa 3.a de 
Utilidades practican las oficinas gestoras 
puede resultar correcta la admisión de la 
deducción de las cuotas correspondientes 
a las contribuciones directas a que se re
fiere la disposición 12 de dicha Tarifa, 
Ley de 22 de septiembre de 1922, no ocu
rre lo mismo cuando la cuota que pre
valezca sea la mínima sobre el capital, 
en virtud de los preceptos del artículo ter
cero de la Ley de 31 de diciembre de 1942, 
ya que es evidente que la determinación 
de si existe o no gravamen directo sobre 
la actividad fundamental no puede que
dar a merced del contribuyente intere
sado, sino que deberá hacerse después de 
que haya intervenido la Inspección para 
comprobar los documentos y aportar io
dos los elementos de juicio necesarios 
para poder deducir sobre la mencionada 
circunstancia;

Considerando, por tanto, que mientras 
tal comprobación técnica nq haya sido 
realizada, es innegable que no puede ser 
admitida una deducción que no sólo no 
está exigida en todos los casos por la 
Ley, sino que incluso se encuentra con- 

■ dícionada, y es de señalar, por otra parte.
/

la improcedencia de plantear esta cues
tión en liquidación provisional, ya que 

• por actuación de la Inspección se puede 
convertir en Innecesaria si a virtud de 
los incrementos propuestos a la base de 
beneficios la cuota producida por éstos 
excediera de la mínima provisionalmente 
estimada, pues entonces sería indudable 
la deducción pretendida;

Considerando que como síntesis' de lo 
expuesto ha de reconocerse el correcto 
proceder de la Administración, no admi
tiendo la deducción de contribuciones di
rectas de la mínima por Tarifa 3.a, pro
visionalmente liquidada, a no ser que 
haya recaído, en cuanto a la misma 
Sociedad, resolución firme de Autoridad 
competente acerca de tal extremo en 
sentido afirmativo, en cuyo caso podrá 
ya ser admitida la deducción en liquida
ciones provisionales para la misma Socie
dad y ejercicios sucesivos;

Considerando que este criterio ha sido 
ya sustentado por este Tribunal Central 
en numerosos acuerdos, entre los que pue
den citarse los de 20 de octubre de 1950 
y 6 de junio de 1952.

El Tribunal, fallando el recurso de al
zada interpuesto por «Electricista Tole
dana, S. A.», representada por don Ga
briel de Garnica Mansi, contra acuerdo 
del Tribunal Provincial de Madrid de 
fecha 10 de mayo de 1949. relativo a li
quidación provisional por la Tarifa 3 a 
de Utilidades, correspondiente al ejerci
cio de 1947, acuerda desestimarla y con
firmar el fallo apelado por los funda
mentos contenidos en esta resolución.

Lo que para conocimiento de la Socie
dad interesada y por desconocerse su do
micilio, se expone este anuncio, advir
tiéndole que contra el anterior acuerdo 
puede interponer recurso ante el Tribunal 
de lo Contenciso-Administrativo (Supre
mo de Justicia) en el término de tres 
meses, a contar desde el día siguiente en 
que aparezca este anuncio.—El Abogado 
del Estado, Secretario, don Antonio Gi- 
meno Sanz.—Rubricado.

.5.153—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Antonio Velas 
Muñoz. Talleres Kelvin.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de precisión.
Capital: Antes. 371.000 pesetas. Des

pués, 392.000 pesetas.
Producción: Antes, 380.000 pesetas en 

aparatos diversos de oftalmología, para 
enseñanza de la física, psicología experi
mental y pequeños trabajos sueltos.

Con lá ampliación: 20.000 pesetas más 
en reparación aparatos Morse y matrice- 
ría para uso del taller.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madridr 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.134—0 .

Peticionario: Material Auxiliar de Elec
trificaciones, S. A.

Emplazamiento: Villalba.
Capital: Antes, 40.500.000 pesetas. Des

pués, el mismo.
Objeto de la industria: Antes, herrajes 

y construcciones metálicas para lineas de 
transporte de energía eléctrica. Después, 
fabricación, además de tornillería, par»
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uso propio y tornillería especial de dos 
filetes, según patente 219.91*2.

Producción: Antes, herrajes de cadena 
de alineación por valor de 7.000.000 de 
pesetas. Cadenas de amarre por valor de
15.000.000 de pesetas. Herrajes para ca
tenaria por valor de 4.000.000 de pesetas. 
Otros productos para líneas eléctricas.
4.000.000 de pesetas. Después, además, pro
ducirá tornillería de alta calidad negra y 
galvanizada para consumo propio y tor
nillería de dos filetes patentada por va
lor de 2.200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
Materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 25 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.

5.136—O.

Peticionario: Laboratorios Quírxyicos 
Unidos, S. L.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 77.000 

pesetas. En la ampliación, 33.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

un laboratorio químico farmacéutico.
Producción anual: Antes de la amplia

ción, 150 kilogramos de reconstituyente; 
100 kilogramos de antianémico y 100 ki
logramos de antidiarréico.

Con la ampliación: Las mismas ante
riores y, además, 50.000 unidades de com
primidos (Adolonta, Colististop, Alleazol, 
Bioglucosa, Biotamin. Chups, Laxante y 
Antalfebrín), supositorios (R ectojacun , 
Rectopavonal, Rector-Reuma y Supo-Es
pasmo) y jarabes (Aminopectales, Ami- 
notónico, Hemoamin y Estricnokola).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 17 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.139—0 .
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Ibérica de Co
mercio Exterior, S. A.

Emplazamiento: En la provincia de Ma
drid.

Objeto de la industria: Fábrica de ce
rámica.

Capital: 10.000.000 de pesetas. 
Producción: 30 toneladas métricas de 

productos cerámicos con un valor de pe- 
; setas 7.500.000 anualmente.

Maquinaria de importación: Dos exca
vadoras marca «Priestman», de 500 litros 
de capacidad de cuchara, equipadas con 
motor Diesel de 50 HP., para la excava
ción y arranque de la tierra.

Seis Dumpers «Cheseside», de 3 metros 
cúbicos de capacidad con motor Perkins 
de 40 a 44 HP. .

Valor de la maquinaria a importar: 
240.000 pesetas.

El resto de la maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los* industriales^, que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elementos 
cuya importación se solicita presenten por 
triplicado' debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.135—0 .

Peticionario: Sociedad Española de Au
tomóviles de Turismo. S. A.

Emplazamiento* Madrid.
Objeto de la industria: Estación de 

servicio y talleres de reparación de auto
móviles.

Capital: 15.000.000 pesetas.
Producción: Revisiones, puestas a pun

to y reparaciones de turismo m a r c a  
«Seat», unos 12.000 anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 20 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.137—0.

Peticionario: Don Alfonso Cu a l l a d o  
Ruiz.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Proyección ci

nematográfica.
Capital: 400.000 pesetas.
Producción: Unas 110 películas proyec

tadas en reestreno.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro d?i 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21 de septiembre de 1956. El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore. /

5.138—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
PONTEVEDRA

C ir c u l a r

En cumplimiento de lo que determina 
el artículo octavo del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Camineros del Estado, 
y en virtud de la autorización concedi
da por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales con fecha 
25 de abril de 1956, para celebrar el con
curso correspondiente para la provisión 
de diez vacantes de Peón Caminero én 
esta provincia y aprobar otros diez en ex
pectativa de ingreso; se publica a con
tinuación la relación de los que han si
do declarados aptos por el Tribunal para 
cubrir las mencionadas plazas, con arre
glo a la puntuación obtenida:

Aprobados con plaza inmediata
1. D. Joaquín Veloso García.
2. D. José María Ozón Pazos.
3. D. Jaime Alvariñas do Nacemento.
4. D. Víctor Fernández Barcia.
5. D. Jesús Ferrín Guimarey.
6. D. Amador García Gómez.
7. D. Manuel Vicente Gómez.
8. D. Gumersindo Taboada Alvarellos.
9. D. Albino Cabaleiro Ozores.

10. D. Nemesio Iglesias Areas.
Aprobados en expectativa de vacante ■

1. D. Ramón Deversas Ferreirós.
2. D. Manuel Ferreira Magariños.
3. D. Manuel Iglesias Rodríguez.
4. D. Jesús Martínez Caramés.
5. D. Celestino Serapio García.
6. D. José Laurentino Terzado García.
7. D. Antonio Yrago Chouza.
8. D. Bemardino Figueroa Reguera.
9. D. Plácido González Basteiro.

10. D. Inocente Martínez García..
Pontevedra, cinco de octubre de mil no

vecientos cincuenta y seis.—El Ingenie
ro Jefe, Ricardo López Molero.

5.344—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Gonzalo 
Márquez de la Plata y Carvajal, Marqués 
de Camaréna.

Nombre y domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don Bemardino
Villa.—Luz, 10.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
154-18-71 Has. *n las fincas «Isla Gorda» 
y «Cordero».

Cantidad de agua que se pide: Eleva
ción A, 380 1/seg. nueve horas diarias.— 
Elevación B, 120 \/seg. nueve horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Guadiana.

^Término municipal en que radicarán 
lâ  obras: Guareña (Badajoz).

De conformidad con io dispuesto en 
e. artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927. modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. /

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en ias oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ' él. 
Transcurrido ei plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trec* ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Ciudad Real, 26 de septiembre de 1956. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

5.102.—O.

DUERO 
(Sección de Aguas)

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Etino Quími
ca, S. A.»

Domiciliado en Barcelona, Vía Layeta- 
na, número 24.

Cantidad de agua que se pide: 165 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse* 
Río Cinca.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Monzón (Huesca).

- Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispeusto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se, abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles
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de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el pryecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 .de Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
ante*s fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 6 de junio de 1956.—-El Inge
niero Director adjunto, F. Gómez.

10. 112— 0 .

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: Don Laurea
no Aldeano Calleja, vecino de Matallana 
de Torio (León)

Clase de aprovechamiento: Obtención 
de residuos carbonosos procedentes del 
lavadero que utiliza don Antonio de Ami- 
livia y Zubillaga (Mina del Oro).

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Torio.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Matallana de Torio (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
«1 proyecto correspondiente a las obras 
que trata .de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y hora otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las, trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistii al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Director accidental, Nicolás 
Albertos.

5.109.—O.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Hilario 
Martínez. Fernández.

De su representante: Don Carlos Alon
so Alvarez, calle de Santa María, 2, 
Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Residuos
carbonosos.

Cantidad de agua que se pide: 50 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse* 
Arroyo «La Carrerina».

Términos municipales en que radicarán 
la sobras: Prado de la Guzpeña (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de

enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anunciá o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 21 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Director, accidental, Nicolás 
Albertos.

10.120— 0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA
OVIEDO 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Mieres.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de aguas al Concejo de Mieres. 
con aprovechamientos industriales.

Cantidad de agua que se pide: Mil 
(1.000) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantiales de Campiello y Cuervo y 
río de San Isidro.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Aller y Mieres (Oviedo).

De conformidad con ló dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del' pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan él mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirán nin
guno más e.n competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 22 de agosto de 1956.-—El Inge
niero-Director, César . Conti.73?—O.

I DIPUTACIONES PROVINCIALES 
I

MURCIA
El «Boletín Oficial» de la provincia 

número 225, de 8 del actual, publica 
anuncio de subasta para la adjudicación 
de las obras de reparación de explana
ción y firme, con riego asfáltico, del ca
mino vecinal número 36-F, de Pacheco 
a la carretera de Albacete a Cartagena 
por La Palma (kilómetros 8 al 13).

Presupuesto: 533.355,05 pesetas.
Garantía provisional: 10.667,10 pe&etas.
Presentación de pliegos: Diez días há

biles a partir del siguiente al de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO i  hasta las trece horas del 
último día de presentación en el Ne
gociado de Contratación de esta Corpo
ración.

El expediente está de manifiesto para 
su examen en el referido Negociado du
rante los días y horas hábiles de oficina.

Murcia. 8 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, A. Virgili.

4.050.—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
PERALEDA DE LA MATA (CÁCERES).

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión celebrada el día 6 de agosto último, 
acordó sacar a concurso las obras de 
abastecimiento de aguas de esta pobla
ción con arreglo a las bases siguientes:

Bases del concurso-subasta
El Ayuntamiento de Peraleda de la 

Mata (Cáceres) saca a subasta las obras 
de abastecimiento de aguas, según pro
yecto del Ingeniero don José I. Mirabet 
Matheu, por un importe de un millón 
cuatrocientas veintitrés mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas y sesenta y 
dos céntimos (1.423.459,62), proyecto que 
íué aprobado por el Ayuntamiento.

Las obras deberán estar terminadas 
en el plazo máximo de un año, a partir 
de la fecha de adjudicación denitiva.

Para pago de estas obras el Ayunta
miento dispone de un efectivo en Caja 
de 200.000 pesetas, de una anualidad a 
consignar en cada uno, .de los presupues
tos sucesivos de 75.000 pesetas y de las 
subvenciones en curso de tramitación 
con el Instituto Nacional de Coloniza
ción y con la Diputación Provincial, 
paro obrero o aumento de ingreso en los 
presupuestados.
. El contratista, aunque viene obligado 
a realizar la totalidad de las obras, no 
podrá reclamar del Ayuntamiento otras 
cantidades que las que se vayan consig
nando o disponiendo por parte del Ayun
tamiento, de acuerdo con el párrafo an
terior, sin que por ello quede facultado 
para alargar el plazo de la ejecución de 
las obras; sin embargo, las cantidades 
que queden pendientes de pago de las 
certificaciones de obra ejecutada deven
garán intereses a razón del seis por cien
to anual, los cuales se cargarán por tri
mestres y se acumularán al débito total 
del Ayuntamiento.

La ejecución de las obras se ajustarán 
en un todo al proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas confeccionado 
por el señor Mirabet, así cómo también 
a lo que disponga la dirección técnica 
de las obras.

A. Las obras empezarán por la cap
tación, línea eléctrica y casa de máqui
nas, y si ei resultado de la. captación no 
fuere el prescrito en el proyecto, el Ayun*. 
tamiento suprimirá el contrato, la impul
sión y distribución sin derecho a recla
mación alguna por el contratista.

Los licitadores consignarán en la De
positaría Municipal o en la Caja Gene
ral de. Depósitos en concepto de garantía 
provisional una cantidad equivalente al 

' dos por ciento del importe de las obras, 
y en concepto de garantía definitiva el 
cuatro por ciehto de dicho importe.
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La documentación se presentará en I 
dos sobres: uno de ellos, titulado «Pro
posición», contendrá la proposición se
gún modelo que se inserta al finai El 
otro, titulado «Referencias y documen
tos», se 'incluirán: poder de representa
ción en caso de que el licitador se pre
sente en nombre de otra persona natu
ral o jurídica; hoja de referencias de la 
Empresa, tanto técnicas como económi
cas; reseña de la maquinaria y personal 
técnico; seguros sociales;1 certificado de 
contribución industrial; resguardo de la 
fianza provisional, y declaraciones de in
compatibilidades.

La presentación de pliegos terminará , 
el día" en que se cumplan veinte, a. con
tar del siguiente *al que salga el animcio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y aurante las horas de oficina del 
citado día. La apertura de pliegos se rea
lzará inmediatamente de cerrado el pla
zo de presentación.

Modelo de proposición

Don ........   en nombre propio o en re
presentación de    c o n  domicilio
en ........  enterado dei anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número ...... , de fecha ........ y d* las
condiciones que se exigen para la eje
cución de las obras de captación de aguas 
de esta población, de acuerdo con el pro
vecto del Ingeniero don José I. Mirabet , 
Matheu, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción estricta al proyecto y las demás

fijadas por la cantidad de ......  pesetas
(en letra).

Fecha y firma del proponente.
Peraleda de ¿a Mata, 5 de octubre de 

1956.—El Alcalde, Lucio García.
4.043.—O.

YECLA (MURCIA)
E dicto

El Alcalde Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad,
Hace saber: Que habiendo sido apro

bada la liquidación total de las obras 
de construcción de «veinte viviendas pro
tegidas», construidas por este excelen
tísimo Ayuntamiento a través del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y en re
lación con la Orden de 3 de agoste de 
1910 y artículo 65 del pliego de condi
ciones generales de contratación de obras 
públicas, como Ley supletoria de la le
gislación de «viviendas protegidas», se 
abre un plazo de treinta días, contados 
a partir ele la publicación de este ‘-dicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para que quien se considere intere
sado pueda formular reclamación contra 
la solicitada devolución de fianza al con
tratista de las mismas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos legales

Yecla, 6 de octubre de 1956.—El Al
calde, Ramiro Chinchilla Marco.

4.051.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«LIBIS», SOCIEDAD ANONIMA 

DE AHORRO Y CAPITALIZACION
MADRID

En el sorteo del día 10 de octubre de 
1956 resultaron amortizados los Títulos si
guientes:
L. K. C. V. E. J. B. CH. LL. H. J. T. 
M. L. L. W. Y. W. E. Y. CH. J. LL. CH.

(Aprobado por la D, G. de Seguros en 
6 de marzo de 1953.)

10.296—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is i ó n  d e  v a l o r e s  a  c o t i z a c i ó n  o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 2 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, na 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes valores, que han sido emitidos 
y puestos en circulación por la Compa
ñía Sevillana de Electricidad:

Doscientas mil Obligaciones hipoteca
rias al portador, serie XIV, de 1.000 pe
setas nominales cada una, números 1 al 
200.000 inclusive, al 6,75 por 100 de in
terés anual, pagadero por  ̂ semestres en
1.° de agosto y 1.° de febrero de cada 
año. Los impuestos que graven el interés 
y la amortización de los títulos serán a 
cargo de los tenedores, y los que graven 
la emisión y negociación, de cargo de la 
Sociedad. Dichas Obligaciones se amorti
zarán a la par, en un plazo de cincuenta 
años a partir de 1 de agosto de 1960, 
con arreglo al cuadro que se inserta al 
dorso de los títulos, pudiendo la Socie
dad recoger en cualquier momento todas 
o parte, de las Obligaciones emitidas, re

embolsándolas anticipadamente a la par, 
por compra en Bolsa o por subasta.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de octubre de 1956.—El Se- 
errtario, Vicente Sebastián Llegat.—Visto 
bueaio, el Síndico-Presidente. Enrique 
García de la Rasilla.

10.139—P.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS DE 
LA SOCIEDAD METALURGICA DURO- 

FELGUERA, S. A.
E m i s i ó n  d e  1956

No habiéndose reunido número sufi
ciente de títulos para constituir válida
mente la primera Asamblea general, cpn  ̂
vocada para, el 10 de octubre actuai. se 
pone en conocimiento de los señores obli
gacionistas que dicha Asamblea tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, a los 
mismos fines y efectos, el día 19 de no- 
viempre próximo, a las doce de la ma
ñana, en él domicilio social, Barquillo, 1, 
tercero, cualquiera que sea el r\úmero de 
concurrentes.

Para asistir a la Asamblea habrá que 
justificar la condición de obligacionistas 
cinco días antes del 19 de noviembre del 
año en curso, presentando en el domicilio 
social él resguardo bancario acreditativo 
de la 'correspondiente suscripción de obli
gaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Co
misario.

10.317-P.

«ALGONORERA DE CASTILLA, S. A.»
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 23 de los Estatutos Sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en su domicilio social, aveniaa de 
José Antonio, número 14, el día 35 de 
los corrientes, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, o el día siguien
te a la misma hora, en segunda convo
catoria, si asi fuese necesario, con el si
guiente orden *1 día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
1955-56 de laN propuesta respecto al saldo

de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
de la gestión del Consejo de Administra
ción.

2.° Confirmación del nombramiento de 
un Consejero de la Sociedad.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956-57.

Los señores accionistas que deseen con
currir a este acto acreditarán sus dere
chos, de acuerdo con el articulo 2r de 
los Estatutos, antes del día 25 de octu
bre, depositando los títulos o resguardos 
de depósito de los mismos en la Caja 
de esta Sociedad, donde les será facili
tada la tarjeta de asistencia a dicha 
Junta.

El inventario, balance y cuentas podrán 
ser examinados por los señores accionis
tas a partir del día 20 de octubre.

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El 
Consejero Secretario.

10.338-P.

URRUZOLA, S. A.
MADRID

JU NTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en su domicilio social el día 17 
de noviembre próximo, a las 17 horas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Ampliación del Capital social 
Madrid, 10 de octubre de 1956.—El Con

sejo de Administración..
10.341-P.

«EL LAUREL DEL BACO, S. A.»
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas en el domicilio so
cial, Arcipreste de Hita, 10, para el día 30 
del actual, a ?as cuatro tarde (en pri
mera convocatoria), y si no hubiese nú
mero bastante, en segunda convocatoria, 
para el siguiente día, a la misma hora, 
conforme a este:

Orden del día

1.° Reforma del artículo 26 del Regla
mento y, en consecuencia, del párrafo 
tercero del artículo 53 del mismo.

2.° Reforma del artículo 29 (párrafo 
primero), también del Reglamento, en 
relación con el artículo 39 de los Esta
tutos. ’

Madrid, 13 de octubre de 1956.—El 
Secretario, Manuel Pérez Ralero.

10.340-P.

NACIONAL MOTOR, S. A.

Vía Layetana, 135, principal. Barcelona

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará (Dios me
diante) el día 31 de octubre, a las once 
horas, en el local social, con sujeción al 
siguiente orden del día:

Unico: Estudio de proyectos de orden 
financiero para el futuro de la Compa
ñía.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para concurrir a la Junta es preci
so el previo depósito de acciones,' en la 
forma que establecen los Estatutos so
ciales, y se les previene que de no re
unirse quorum suficiente de primera con
vocatoria se celebrará la Junta en se
gunda'el día siguiente. 1 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora indicados.

Barcelona. 18 de septiembre de 1956.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Eduardo Cabré Fontboté 

10.343—P.
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SOCIEDAD ANONIMA «LA UNION»  

B A R C E L O N A  

Convocatorias

De acuerdo con lo previsto én los Es
tatutos de la Sociedad, por la presente 
se convoca a los accionistas de esta So
ciedad a la celebración de la Junta ge
neral ordinaria, en el focal de la Unión 
Gremial (calle de Fernando, número 30), 
el día 24 de octubre del corriente añ j. 
a las diecisiete horas.

Para el caso de imposibilidad de cons
titución válida de la Junta, se convoca 
a los señores accionistas, en segunda 
convocatoria, en los propios mgar y ho
ra, del siguiente día, 25 de octubre.

El orden del día, de acuerdo con los 
Estatutos, será el siguiente:

Discusión y aprobación del balance y 
Memoria del ejercicio económico; des
arrollo de la gestión social y renovación 
de los cargos del Consejo directivo que 
estatutariamente deban cesar.

Para la concurrencia con voz y voto 
a las expresadas Juntas, los titulares de 
las acciones deberán tener inscritos ¿us 
títulos en el Libro de socios, con cinco 
días de antelación, como mínimo, a la 
fecha de su celebración.

Barcelona, 6 de octubre de 1956.—El 
Consejo directivo

5.360—P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION Y 
AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización 

Calle Recoletos, 6. Madrid. Teléf. 259495

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de octubre:

6.487
10.350—P.

JOSE MARIA FUENTES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad la Junta general or
dinaria, que se celebrará en San Sebas
tián (Igentea, 2. 4.°), a las doce horas 
del día 17 de noviembre próximo, en pri
mera convocatoria, o el siguiente dia 18, 
a la misma hora y en el lugar indicado, 
en segunda convocatoria, para tratar de 
la aprobación del balance y cuentas del 
año 1955-1956, y designación de censores 
para el ejercicio 1956-1957.

San- Sebastián, 23 de octubre de 1956.— 
El Consejo de Administración

5.359—P.

ELECTRICAS REUNIDAS DE  
ZARAGOZA, S. A.

DIVIDENDO ACTIVO

El Consejo de Administración, hacien
do uso de las facultades que le confiere 
el artículo 34 de los Estatutos sociales, 
ha acordado repartir a los señores ac
cionistas un dividendo del 3,5 por 100 
neto, o sea 17,50 pesetas por acción, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio en 
curso.v

El indicado dividendo a cuenta se ha
rá efectivo contra entrega del cupón 
número 38, y a partir del 15 de octubre 
próximo, en las Centrales y Sucursales 
de cualesquiera de las siguilentes Enti
dades:

Banco Agrícola de Aragón. Banco de 
Aragón, Banco Aragonés, Banco de Bil
bao, Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, Caja de Ahorros Vizcaína, 
Banco Central, ,Crédito Navarro, Banco 
Español de Crédito, Banco Exterior de 
España, Banco Guipuzcoano, Banco His
pano Americano, Banco Popular Espa

ñol, Banco Rural y Mediterráneo, Ban
co de Santander, Banco de Vizcaya, Ban
co Zaragozano y en la Caja de esta So
ciedad, durante las horas hábiles de ofi
cina.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1956.— 
Por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», el Secretario del 
Consejo de Administración

749—P.

EMPRESAS JAHIEL, S. A.

C onvocatoria

Por la presente se convoca para el 
día 2 del próximo noviembre, a las die
cinueve horas, en primera convocatoria, 
y para el día 3 ael mismo mes, e igual 
hora, en su caso, la Junta general ordi
naria de accionistas de la Compañía 
Mercantil «Empresas Jahiel, S. A.», que 
tendrá lugar en su local social., sito en 
la avenida de Navarro Reverter, núme
ro 2, de Valencia, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, ba
lance y cuentas de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Nombramiento de los censores de 
cuentas y sus suplentes.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a dicha Junta deberán acreditar 
su condición mediante la presentación 
y depósito de sus acciones o resguardos 
nominativos de sus depósitos bancarios 
o notariales con cinco días de anticipa
ción mínima a la fecha señalada para 
la celebración de la Junta, teniendo de
recho al examen de los documentos con
tables hasta el día anterior a la cele
bración de la misma

Valencia, 15 de octubre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Ino M. Jahiel.

10.344—P.

A DM INISTR ACIO N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

 E dictos

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
veinticuatro de esta capital.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en procedimiento 
especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, que en este Juzgado se sigue a 
instancia del Procurador don Andrés 
Castillo Caballero, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra doña Re
medios Ruiz Bucardo, se ha acordado sa
car a pública subasta, por término de 
quince días, la finca hipotecada, cuya 
descripción es como sigue:

«En Sevilla.—Casa en Sevilla, número 
seis actual, de la calle Calería de San 
Esteban! que mide el solar trescientos 
noventa metros cuadrados, de los que 
están edificados en tres plantas, en fa
chada que miden ciento dos metros 
cuadrados y dos plantas interiores de 
ciento ochenta metros, destinándose el 
resto a dos patios lindantes entre sí. 
Linda: por la izquierda, entrando, con la 
número cinco moderno de don Rafael de 
Vargas y la accesoria; por la derecha, con 
la casa número ocho moderno, de la 
señora viuda de Pérez de León, y ambas 
por la espalda, con la del número once, 
también moderno, todas de la misma vía. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla al folio quinto 
del tomo setecientos catorce, libro ciento,

cuarenta y nueve, tercera sección, finca 
número sesenta y ocho cuadruplicado, 
inscripción veintiuna.»

La referida subasta tendrá lugar, si
multáneamente, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la del de igual 
clase de Sevilla que por reparto corres
ponda el día cuatro de diciembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se tomará como tipo de la 
subasta la canitdad de ciento cuarenta 
mil pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la subasta en 
la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto.

Cuarta.—Si como consecuencia de la 
simultaneidad de la subasta se hiciesen 
dos posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes.

Quinta,—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Los títulos suplidos por certifi
cación del Registro se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, Mar
celo QÁvas Goday.—El Secretario, j. Gó
mez de la Torre.

10.092—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 de Madrid se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por don Luis Fernández Górriz, re
presentado por ei Procurador don Manuel 
Guerra, sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano de doble vínculo don Al
berto Fernández Górriz, estudiante, hijo 
de Manuel y de Socorro, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, avenida 
de Menénñez Eelayo, número 39 antiguo, 
de donde desapareció hace veinte años, 
sin que hasta la fecha se hayan vuelto 
a tener noticias «uyas.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, Juan Gómez.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
José Beguiristaín.

10.072-A. J. 1.* 15-10-956

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de herederos de don Antonio Herrán Ru- 
cabado, natural de Castro-Urdiales (San
tander), hijo de Estanislao y de Avelina, 
qué falleció en esta capital, en estado 
de soltero, sin otorgar testamento, eit 
30 de abril del corriente año, sin dejar 
descendientes ni ascendientes y reclamán
dose la herencia para sus hermanos don 
Estanislao y don Leonardo Herrán Ru- 
cabado; lo que se hace público a fin de 
que los que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, de Madrid, dentro del
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término de treinta días, si vieren con
venirles.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en los de las 
provincias de Madrid y Santander, fiján
dose además en el sitio de costumbre oe 
este Juzgado y en ei de igual clase de 
Castro-Urdiales, se expide el presente.

Dado en Madrid, a 15 de septiembre 
de 1956.—El Juez de Primera Instancia, 
Antonio Laguna Serrano.—El Secretario, 
P D., Pedro Jiménez.

10.021—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número 13 de esta 
capital, en autos sobre secuestro, segui
dos por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor De 
Pablo, con doña Elisa Ruiz Romero, en 
reclamación de 300.000 pesetas de prin
cipal más intereses, gastos y costas, se 
anuncia al público que el día 29 de no
viembre próximo y hora de las once, ten
drá lugar, doble y simultáneamente, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en 
el de igual clase de San Lorenzo del Es
corial, la venta en pública y primera su
basta de la finca hipotecada en la escri
tura origen de los autos, que es la si
guiente:

En Los Molinos. — Parcela de> terreno 
de 100 metros de lado, al sitio titulado 
«Moscillo», de 10.000 metros cuadrados, 
que linda: por el Oeste, o frente, con la 
carretera de El Escorial a La Granja; 
Norte, o izquierda, con cañada pública o 
paso de ganado, y por los demás aires, 
con resto de esta finca, perteneciente a 
doña Emilia López. Está cercada por un 
muro de mampostería de 1,75 metros de 
altura y dentro de la cual existen una 
piscina con agua corriente, dos pozos de 
agua potable y un gallinero. Existen, ade
más, las siguientes edificaciones:

Primera. Una casa de campo denomi
nada Hotel Grande, de una superficie de 
360 metros cuadrados, igual a 4.637 pies, 
y se compone de semisótano y dos plan
tas, distribuido el semisótano en garaje, 
cocina, lavaderos, leñera, carbonera y es
calera de servicio; la primera se com
pone de pasillo central o vestíbulo gene
ral, comedor y sala de billar, cuatro, dor
mitorios, un cuarto de baño, escalera 
principal, escalera de servicio, escalera 
de acceso de garaje y vivienda de chó
fer; dos terrazas, una cubierta y otra 
descubierta; porche con entrada princi
pal y escalera exterior de acceso y esca
lera exterior de servicio. La planta se
gunda está compuesta de pasillo central 
o vestíbulo general, gabinete, siete dormi
torios, dos cuartos de baño, escalera prin
cipal y desván aprovechable para vivienda 
con acceso por la escalera principal.

Segunda. Hotel denominado C a s i t a  
Blanca, con una superficie de 91 metros 
y siete decímetros, según la escritura de 
declaración de obra nueva, aunque en 
realidad es de 130 metros cuadrados, equi- 

' valentes a 1.674 pies, también cuadrados, 
compuesto de una sola planta, distribui
da en comedor, tres dormitorios, cocina 
con despensa y cuarto de baño y desván 
con escalera de acceso al exterior, de 
hierro.

Tercera. Hotel denominado Hotel Ver
de, de una superficie de 64 metros y 38 
decímetros cuadrados, según se declaró 
en la escritura de obra nueva, aunque 
en realidad es de 110 metros cuadrados, 
equivalentes a 1.417 pies, también cua
drados, compuesto de semisótano y plan
ta primera, con la siguiente distribución: 
comedor, tres dormitorios, cocina y cuar
to de baño, en la primera planta, y dor
mitorio, cocina, lavadero y cuarto tras
tero, en planta de sótano.

Los tres edificios descritos lindan por 
todos sus lados con la finca en que radi
can, formando parte integrante de la 
misma.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta

primera subasta el valor dado a la finca 
en la escritura de constitución del prés
tamo, que es el de 600.000 pesetas; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 10 por 100 del tipo de la su
basta; que ésta se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado, sito en la ca
lle General Castaños, núm. 1, y en el de 
San Lorenzo del Escorial, y si se hi
ciesen dos posturas iguales se- abrirá nue
va licitación entre los dos rematastes, 
que los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en ía 
Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los que se inte
resen en la subasta, debiendo conformar
se los licitadores con ellos, sin tener de
recho a exigir ningusos otros; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antela
ción suficiente para que transcurran quin
ce días hábiles precedentes a la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, que visa él señor Juéz, en Madrid, 
a dieciocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secretario, 
P. S. (ilegible). — Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Blanco Ca
marero.

10.093—A. J.

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
Primera Instancia número cuatro, con
jurisdicción prorrogada en el del nú
mero ocho de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta 
fecha eii los autos promovidos por el 
Procurador don Andrés Castillo,, en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Joaquín Velasco Oriol 
y don Antonio Velasco Miñana, sobre 
secuestro, posesión interina y vénta de 
la finca que después se describirá, hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
ciento diez mil pesetas, intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de quince días, 
de la siguiente

Finca.—En Zaragoza.—Planta baja o 
de tiendas, con una participación de 16 
enteros por 100 en el solar y en las de
más cosas de propiedad común de la 
casa número 4 de la calle Padre Claret, 
de 301 metros cuadrados de extensión, 
de los que ocupa la casa 252 metros 50 
decímetros cuadrados, y el resto está 
destinado a patios de luces. Se compone 
la casa: de sótános, destinados al servi
cio central de calefacción de planta baja 
o de tiendas; de siete plantas alzadas, 
divididas en dos pisos, llamados prime
ros, segundos, terceros, cuartos, quintos, 
sextos y séptimos, derecha e izquierda; 
y de ático destinado a vivienda del por
tero. Linderos: frente, calle Padre Cla
ret, en línea de catorce metros, derecha, 
entrando, finca de doña María del Car
men Castro Navasa; izquierda, de don 
Angel Lorenzo Izquierdo; y espalda, res
to de finca de que se segregó, en línea 
de catorce metros de doña María de la 
Natividad Fita.

Para la celebración del remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y si
multáneamente ante el de igual clase 
corespondiente de la ciudad de Zarago
za, se ha señalado el día diecisiete de

noviembre próximo, a las once y media 
de su mañana, fijándose como condicio
nes las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad de 
ciento sesenta y cinco mil pesetas, suma 
equivalente al setenta y cinco por cien
to del precio fijado para la primera su
basta, y no se admitirán posturas infe
riores que no cubran las dos terceras 
parte de dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad, fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener dere
cho a exigir ninguiíos otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, con quince días 
hábiles de antelación] cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Rafael Gimeno Gamarra.— 
El Secretario: P. S., Sixto Pampliega.

10.094—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número once, a ins
tancia de doña Angela Domínguez Do
mínguez contra los ignorados derecho- 
habientes de don Agustín Muniesa Ca- 
sao, sobre reconocimiento de hija natu
ral, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En Madrid a pnce de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El señor don Vidal Morales Ga
rrido, Juez de Primera Instancia núme
ro once, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes; 
de una, como demandante, doña Angela 
Domínguez Domínguez, casada con don 
Segundo Fernández Bartolomé, sin pro
fesión especial, mayor de edad y vecina 
de esta capital, defendida por el Letra
do don Francisco Lozano Ramírez y re
presentada por el Procurador don Fer
nando Aguilar Galiana; y de otra, como 
demandados, el Ministerio Fiscal y los 
ignorados derechahabientes de don Agus
tín Muniesa Casao, sobre reconocimien
to de hija natural; y

Fallo: Qúe estimado, como estimo, la 
demanda que rige este juicio, debo de
clarar, y declaro, que doña Angela Do
mínguez Domínguez es hija natural de 
don Agustín Muniesa Casao, habido con 
doña Asunción Domínguez Domínguez, en 
estado ambos de sorteros; anótese la pre
sente declaración en el Registro Civil co
rrespondiente, y se condena a los ignora
dos derechohabientes de don Agustín Mu
niesa Casao a estar y pasar por la ante
rior declaración, todo ello sin hacer ex-
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presa imposición de costas en este juicio a 
ninguna de las partes.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Vidal Morales.—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha.»

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los ignorados derecho- 
habientes de don Agustín Muniesa Ca- 
sao. cuyos nombres y domicilios se des
conocen, expido la presente, que se pu- 
nlicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Jesús Blanco

10.122—A. J.

BARCELONA
E d icto s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primerá Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veintidós del actual mes dé septiembre, 
dictada en el expediente sobre extravio 
de cupones, a instancia de don Francisco 
Cañadell Llopart, por el presente edicto 
se anuncia dicho extravío y se señala 
el plazo de nueve días para que compa
rezcan ante dicho Juzgado los actuales 
tenedores de los cupones objeto de la 
denuncia, cuyos cupones son los siguien
tes:

Extravío de las hojas de cupones co
rrespondientes a los veintiséis títulos, 
conteniendo cada hoja los cupones nú
meros 54 al 128, ambos inclusive; siendo 
dichos títulos los siguientes: Veintiséis 
Obligaciones de la Compañía General 
de Ferrocarriles Catalanes, seis por cien
to, emisión de mil novecientos veinte, 
números 55.587 al 55.596; 14.680, 14.688, 
14.994, 34.720, 37.156 al 37.160, de valor 
nominal cada una quinientas pesetas

Y a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
los tenedores de los títulos reseñados 
defitro del término de nueve días, para 
personarse en dicho expediente a usar 
de su derecho, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, expido el presente edic
to, que firmo en Barcelona a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario (ilegible),

10.121—A. J.

Por el presente se hace público que por 
turno de reparto del día nueve de agosto 
próximo pasado correspondió a éste-Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital tramitar una de
manda-denuncia de extravío de veintidós 
obligaciones de la Entidad «Saltos del 
Sil», emisión de enero de 1956, de 1.000 
pesetas nominales de valor cada una, in
terés anual 6,75 por 100, con cupón de 
1 de julio* y siguientes, numerados del 
1.050.721 al 1.050.743, serie C, formulada 
por don Eduardo Rodríguez Robledano, 
y cuya demanda tiene por objeto impedir 
se. pague a tercera persona el capital • y 
los cupones por vencer de aquellos valo
res, evitar se transfiera a otro la propie
dad, y conseguir, en su día, la expedición 
de duplicados.

Y admitida a trámite aquella demanda- 
denuncia por resolución de diez de agosto 
último, en su cumplimiento, se expide el 
presente, por el que, además, se hace 
público haberse acordado la retención de. 
pago de principal e intereses de los títulos 
extraviados y señalad'o el término de nue
ve días para que puedan comparecer en 
autos el tenedor o tenedores de los repe
tidos valores o títulos, o manifestar, en 
otro caso, los motivos que tuviere para

no efectuarlo, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararle el perjuicio proce
dente en derecho.

Barcelona, tres de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio. Antonio González.

9.950—A. J.

A L C O Y
Don Manuel María Derqui Balbuena,

Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Alcoy y su partido,
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace público, para general 
conocimiento, que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Alcoy, y a solici
tud de Enrique Cortes Cantó, mayor de 
edad, casado, agricultor, natural de es
ta ciudad, y actualmente residente en 
"Francia, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de su herma
no Antonio Cortés Cantó, que en la ac
tualidad tendría unos cuarent a y seis 
años, hijo legítimo de Francisco Cortés 
Navarro y María Cantó Cortés, natural 
de esta ciudad,, y que se ausentó de ella, 
estando casado con Amalia Tomás Pas
cual, por la segunda quincena del mes 
de julio de 1936, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias del mismo, des
conociéndose su actual paradero y exis- 
t encia.

Dado en Alcoy a veintisiete/ de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Manuel María Derqui.— 
El Secretario, Antonio Díaz.

10.132-A. J. 1.“ 15-10-956

RIBADEO
E d icto

El Juez de Primera Instancia del par
tido de Ribadeo,
Hace saber: Que a instancia de don 

José Ramón Núñez García se incoó ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de sus hermanos don José An
tonio y doña Hermelina Núñez García, 
de sesenta y ocho y sesenta y seis años, 
respectivamente, hijo de Antonio y de 
Antonia, cuyo último domicilio en Es
paña lo fué en Villaje, en el municipio 
de Villaodrid, ausentes en paradero des
conocido en . América hace más de cua
renta años.

Se llama ausentes y personas sepan 
su paradero.

Dado en Ribadeo a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez (ilegible)—El Secretario 
(ilegible).

10.115-A. J. 1.̂  15-10-956
SABADELL

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de) partido 
en los autos de juicio ordinario de menor 
cuantía promovidos por . la entidad «Pla
nas y Rossón» contra la razón social «Te
jidos Alvaro», de Madrid, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes muebles y dere
chos embargados a la enidad demandada:

Una máquina multicopista marca «Del- 
go Prit» número 1.170. Una guillotina 
de unos cuarenta centímetros de luces 
marca «Piguillem». Cuatro sillones ta
pizados, dos rayados a listas rojas y dos 
a listas verdes con florecitas de color ro
sa. Seis sillas tapizadas a rayas color rojo 
en madera castaño con el respaldo un 
poco tallado. Un mostrador en madera 
de castaño de 3,70 m. de largo por 0,55 
metros de ancho por un metro de largo, 
y por su parte trasera, un entrépaño con 
dos cajones pequeños. Una mesa despacho 

l en madera de castaño con un cajón cen

tral y cuatro laterales. Dos sillas en ma
dera de castaño haciendo juego con la me
sa. Una mesa auxiliar para máquina de 
escribir. Una vitrina de madera de cas
taño con luna a los dos lados. Dos me- 
sitas de centro en madera de castaño de 
forma rectangular de un metro por cin
cuenta centímetros. Una consola con es
pejo (cornucopia) independiente, de ma
dera de castaño Dos arañas de cinco lu
ces una y la otra de cuatro luces. Seis 
apliques haciendo juego con las arañas. 
Veintiún apliques tipo candelabro. Un 
mueble bar en madera de castaño con 
tres cajones en su parte baja. Un mue
blé-en madera de castaño cubrerradiador 
con celosía.

Dichos bienes, muebles, que se hallari 
en los pisos primero y segundo de la calle 
de Espoz y Mina, número 1, de Madrid, 
en poder y depósito de don Pablo Enciso, 
han sido valorados en la suma de ocho 
mil ochocientas cincuenta pesetas.

Son asimismo objeto de la subasta los 
derechos de traspaso del local de negocio 
aedicado a la venta de tejidos para se
ñora, sito en los pisos primero y segundo 
de la mencionada casa número un*> de 
la calle de Espoz y Mina, de Madrid, 
pertenecientes a la referida entidad de
mandada, los que teniendo en cuenta la 
extensión, situación y renta, han sido va
lorados en la suma de cuarenta mil pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar simul
táneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de los de 
Madrid el día seis de noviembre próximo 
y hora de las doce, bajo las condiciones 
siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
conjunto de la valoración dada a dichos 
bienes muebles y derechos, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado y en 
la del Juzgado número nueve de Ma
drid o en los establecimientos destinados 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes y derechos que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que el adquirente de 
los locales cuyos derechos de traspaso se 
subasta, deberá contraer la obligación de 
permanecer en ellos sin. traspasarlos du
rante el plazo mínimo de un año v des
tinarlos durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo la demandada arrenda
taria; previniéndose que la aprobación 
del remate o adjudicación, en su caso, 
se suspenderá hasta que haya transcurri
do el plazo de un mes, durante el cual 
puede el arrendador ejercitar el derecho 
de tanteo,

Safcadell, 18 de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secretaria 
(ilegible).

10.318-A. J. •

VILLACARRILO (JAEN)

Don Lázaro Salas y Salas, Juez de Pri
mera Instancia del partido.
Hago saber: Que se tramita de ofició 

y a virtud de orden de la Excma. Audien
cia Territorial de Granada, expediente 
acreditativo de que don Manuel Mur Me
dina, Procurador que ejerció su oficio en 
este Juzgado, falleció en Villacarrillo el 
día ocho de junio de mil novecientos 
dieciséis.

Y con el fin de que en el término de 
seis meses puedan hacerse las reclama
ciones que contra él hubiere, se expide el 
presente.

Dado en Villacarrillo a veintiocho de 
. septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, Lázaro Salas y Salas.— 
Ante mí (ilegible),

5.133-A. J.


